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Quito D.M., 4 de marzo de 2020

CAS0 873-14-EP

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR,
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES,

EMITE LA SIGUIENTE:

Sentencia

Tema: La Corte Constitucional analiza si un auto que inadmite el recurso de casación de un
auto que niega un pedido de revocatoria de un auto de embargo, en la fase de ejecución de una
sentencia, es objeto de acción extraordinaria de protección.

I. Antecedentes y procedimiento

1.1. Antecedentes procesales del juicio No. 286-10 (actual 01801-2010-0286)

1. El 15 de septiembre de 2010, Edgar Ugalde Noritz, presentó una demanda de daños y
perjuicios en contra del Estado ecuatoriano, específicamente en contra del Presidente de la
República, en su calidad dejefe de Estadoy responsable de la Función Ejecutiva, del Ministro
de Gobierno, del Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y del Procurador
Generaldel Estado, debido a que a sujuicio estas autoridades permitieron que su hija saliera
del país sin su autorización. Adicionalmente, indicó que se produjeron daños por la cantidad
de seiscientos mil dólares americanos. El caso se sustanció ante el Tribunal Distrital No. 3 de
lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Cuenca (en adelante el Tribunal)1. El
proceso se originó por cuanto el señor Ugalde Noritz consideró responsables a las
instituciones estatalesantes indicadas de no evitar que su hija, que al momentode los hechos
tenía 9 años, saliera sin su autorización del país acompañada de su madre Yipssi Ramos
Paredes.

2. El 26 de marzo de 2012, el Tribunal, mediante sentencia, resolvió aceptar la demanda
propuesta y estableció que a Edgar Ugalde Noritz se le deben reconocer los gastos incurridos
con el objetivode recuperara su hija. Adicionalmente, el Tribunaldispuso que, para proceder
con la respectiva liquidación, se deberá contar con las justificaciones de gastos pertinentes.
Por otra parte, el Tribunal ordenó al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana
(en adelante "el Ministerio" o "el Ministerio de Relaciones Exteriores") que gestione la
ubicación de la niña y su retornoa Ecuador2.

3. El 29 de marzo de 2012, la delegación del Procurador General del Estado y del Ministerio de
Relaciones Exteriores presentó un recurso de aclaración y ampliación en contra de la
sentencia de 26 de marzo de 20123. El recurso planteado fue negado el 11 de abrilde 2012 ya
que ajuicio del Tribunal la sentencia no era incomprensible ni incompleta.

1Tribunal Distrital No. 3 de loContencioso Administrativo de Cuenca, expediente No. 286-10, Fs. 151 y
152.

2Ibíd. Fs. 109-111.
3Ibíd.Fs.l2\ y 122.
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4. El 10 de octubre de 2012, Luis Guarnan, en calidad de perito, presentó el informe de
liquidación de gastos incurridos por Edgar Ugalde Noritz, por la suma total de USD
239.889/714.

5. El 12 de noviembre de 2012, el Tribunal aprobó el informe pericial y ordenó que el Estado
en veinticuatro horas pague o dimita bienes para el embargo5.

6. El 9 de enero de 2013, Edgar Ugalde Noritz, en lo principal, solicitó que se destituya al
Procurador Generaldel Estado por el incumplimiento en el pago por conceptode liquidación
de gastos. El 18 de enero de2013, mediante providencia, por una parte, elTribunal estableció
que no es pertinente que se dicten medidas de ejecución de sentencia que no correspondan
con el ordenamiento jurídicoy, por otra parte, recordó a la parte accionada, la obligación de
las entidades públicas dedar cumplimiento inmediato a las sentencias ejecutoriadas6.

7. El 21 de marzo de 2013, el Tribunal dispuso el embargo de la cuenta corriente No.
0010002823 del Ministerio de Relaciones Exteriores en el Banco Nacional de Fomento (en
adelante "BNF") por el valor de USD 239.889,717.

8. El 15 de abril de 2013, ante la negativa del BNF, el Tribunal mediante auto indicó que la
retención decuentas no se ha dispuesto respecto de una cuenta que tenga prohibición legal8.

9. El 30 de abril de 2013, el BNF mediante oficio No. BNF-SC046-2013 informó al Tribunal la
retención de USD 15.207,5 del Ministerio de Relaciones Exteriores9. Mediante providencia
de 8 de mayo de 2013, el Tribunal dispuso el embargo del saldo de USD 224.682,2110.
Posteriormente, el 10 de mayo de 2013, el BNF, mediante oficio No. BNF-SC051-2013,
informó de unasegunda retención por USD 8.263,00".

10. El 13 de mayode 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitóque se revoqueel auto
de embargo y se ordene la restitución de los fondos retenidos12. El 16 de mayo de 2013, el
Ministerio insistió en su pedido de revocatoria13. Mediante auto de 28 de mayo de 2013, el
Tribunal negó lo solicitado14. El 3 de junio de 2013, el Ministerio solicitó que se revoque el
auto que niega su pedido de revocatoria15. El 7 de junio de 2013, mediante escrito, el
Ministerio de Relaciones Exteriores reiteró su pedido de revocatoria del auto de embargo, el
cual fue declarado sin lugar mediante auto de 25 dejuniode 201316.

4Fs. 884y 895 del expediente del Tribunal Distrital No. 3 de lo Contencioso Administrativo de Cuenca.
5 Ibid. Fs. 901.

6 Ibíd. Fs. 908.

7 Ibíd. Fs. 920-922.

8 ibíd Fs. 936.

9/¿«¿Fs.951.

10 Ibíd. Fs. 954.

u Ibíd. Fs. 961.

12 Ibíd. Fs. 962-965.

13 Ibíd. Fs. 969-974.

14 ibíd. Fs. 975-977.

]5Ibíd. Fs. 982-984.
16 Fs. 989-991 y 998 del expediente del Tribunal Distrital No. 3 de lo Contencioso Administrativo de
Cuenca.
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11. El 29 dejulio de 2013, el Tribunal, ante una nueva solicitud de revocatoria presentada por el
Ministerio, negó el pedido17. El 6 de agosto de 2013, el Ministerio presentó un nuevo pedido
de revocatoria delauto deembargo18. Este pedido fue resuelto porel Tribunal el 15 deagosto
de 2013 en el sentido de que la providencia expedida para la ejecución no está dirigida a la
cuenta única inembargable.

12. El 19 de agosto de 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores presentó un recurso de
casación en contra del auto de 28 de mayo de 201319.

13. El 27 de agostode 2013, mediante auto, el Tribunalconcedióel recursode casación paraante
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia (en adelante "la
Sala")20. Frente a esta decisión, Edgar Ugalde Noritz presentó una solicitud de revocatoria
del auto de 27de agosto de 20132!. El 24de septiembre de 2013, el Tribunal dispuso que no
procede la revocatoria porqueel auto cumplecon el ordenamiento jurídico22.

14. El 25 de abril de 2014, la Sala declaró la inadmisibilidad del recurso de casación, por
considerar que precluyó el derecho del recurrente para interponer el recurso23.

15. El 9 de mayode 2014, EdgarUgaldeNoritz solicitóal Tribunalque continúecon laejecución
de su sentencia24.

16. El 22 de mayo de 2014, el Ministerio de Relaciones Exteriores (en adelante "la entidad
accionante") presentó acción extraordinaria de protección en contra del auto de 25 de abril de
2014 dictado por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
mediante el cual se declaró la inadmisibilidad del recurso de casación.

1.2. Tramitación ante la Corte Constitucional

17. El 8 de octubre de 2014, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conformada por las
ex juezas constitucionales Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra y Ruth Seni
Pinoargote, admitió a trámite la causa No. 0873-14-EP.

18. El 30 de septiembre de 2016, la entidad accionante presentó un escrito con los argumentos
por los cuales considera que su acción se encuentra correctamente planteada. Adicionalmente,
informó a la Corte Constitucional que presentó una queja ante el Consejo de la Judicatura
contra el Tribunal por error inexcusable y en consecuencia el Pleno del Consejo de la
Judicatura, destituyó a los jueces el 17 de septiembre de 2014. En el mismo escrito, la entidad
accionante informó que en auto de 17 de diciembre de 2014, una nueva composición del
Tribunal declaró la nulidad del proceso a partir del auto que ordena el embargo de dinero de
ía cuenta corriente No. 0010002823 perteneciente al Ministerio de Relaciones Exteriores
emitido el 21 de marzo de 2013. A su vez, la entidad accionante comunicó que mediante auto

^

17Ibíd. Fs.

18 Ibíd. Fs.
19 Ibíd. Fs.
20 Ibíd. Fs.
21 Ibíd. Fs.
22 ibíd Fs.
23 Ibíd. Fs.
24 Ibíd. Fs.

1019.

1021-2013.

1026-1030.

1034-1036.

1037-1040.

1043.

1047 y 1048.
1052.
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de 24 de marzo de 2016, el Tribunal ordenó la devolución del valor de USD 23.470,50 a!
Ministerio.

19. El 14de marzode 2018, la entidadaccionante presentó un escrito solicitando que se emita la
sentencia correspondiente. Posteriormente, el 27 de marzo de 2018, la entidad accionante
solicitó quese señale fecha y horapara la audiencia.

20. El 28 de marzode 2018, la exjueza sustanciadora, PamelaMartínez, avocó conocimiento del
caso, dispuso que losjuecesaccionados remitan su informe debidamente motivado y convocó
a audiencia.

21. El 16 de abril de 2018, la Secretaria de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia informó a la ex jueza sustanciadora que los conjueces que conformaron
el tribunal que inadmitió el recurso de casación ya no forman parte de la Sala.

22. El 27 de abril de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas compareció en calidad de
amicus curíete e indicó que no le corresponde cumplircon lo dispuesto por el Tribunal y que
no fue parte procesal en el proceso contencioso administrativo.

23. El 18 de junio de 2018, se llevó a cabo la audiencia pública en la Corte Constitucional.
Mediante escritos de 20 de junio de 2018 y 21 de junio de 2018, el ProcuradorGeneral del
Estado y el Ministerio de Relaciones Exteriores respectivamente ratificaron las
intervenciones de sus abogados.

24. Una vez posesionados los actuales integrantes de la Corte Constitucional, el 9 de julio de
2019, el Pleno de la Corte Constitucional efectuó el sorteo para la sustanciación de la presente
causa, que correspondió a la jueza constitucional Daniela Salazar Marín, quien avocó
conocimiento de la causa en auto de 11 de noviembre de 2019.

II. Competencia

25. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente acción
extraordinaria de protección de conformidad con lo previsto por los artículos 94 de la
Constitución, 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional (en adelante "LOGJCC").

III. Fundamentos de las partes

3.1. Fundamentos de la acción y pretensión

26. En su demanda, la entidad accionante alega que el auto de inadmisión dictado el 25 de abril
de 2014 porla Sala de loContencioso Administrativo de laCorte Nacional deJusticia vulnera
las siguientes disposiciones constitucionales:

a. Derecho a la seguridad jurídica reconocido en el Art. 82.
b. Derecho al debido proceso, en lagarantía decumplimiento denormas y derechos

de las partes, reconocida en el numeral 1 del Art. 76.
c. Derecho a la defensa, específicamente en la garantía de motivación, reconocida

en el Art. 76 numeral 7 literal 1. ^
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d. Principio de legalidad, garantizado en el Art. 226.

27. Adicionalmente, la entidad accionante alega vulneradas las siguientes normas infra
constitucionales: el Art. 170 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
(COPLAFIC), el Art. 140del Código Orgánico de la Función Judicial y el Art. 295 del Código
de Procedimiento Civil (CPC).

28. Para sustentar sus alegaciones, la entidad accionante sostiene que se vulneró el derecho al
debido proceso ya que se emitió de forma arbitraria e improcedente un auto de embargo, el
cual recayó sobre las cuentas del Ministerio de Relaciones Exteriores, las cuales forman parte
del Tesoro Nacional.

29. En el mismo orden de ideas, la entidad accionante considera que se vulneró el Art. 170 del
COPLAFIC, el cual prescribe la inembargabilidad de los recursos de la cuenta única del
Tesoro Nacional. Con relación a esto, plantea la indebida aplicación del citado artículo, lo
cual implica a su juicio un error no excusable por parte del Tribunal Distrital de lo
Contencioso Administrativo.

30. En el mismo sentido, la entidad accionante indica que se ha inobservado el principio de
legalidad ya que, a su criterio, los jueces del Tribunal cometieron delito de prevaricato.
Además, indica que se tramitó una queja ante el Consejo de la Judicatura.

31. Por otra parte, la entidadaccionante alega la violación del Art. 295 del CPC, relativoa que la
sentencia ejecutoriada no puede alterarse. En consecuencia, considera vulnerado el debido
proceso ya que en su opinión el auto de embargo emitido el 21 de marzo de 2013 modificó
sustancialmente la sentencia de 26 de marzo de 2012.

32. Continuando con su fundamentadón, la entidad accionante expresa en su demanda:

[\]a casación es un recurso extraordinario de control de legalidad y sobretodo existe un
errorjudicial inexcusable, tras habermodificado la sentencia con unAutode Pago, sin
tomar en consideración que la Cuenta Corriente del Ministerio de Relaciones Exteriores
y MovilidadHumanaes inembargable, comoya se explicó en numerales anteriores, por
lo que contravieneflagrantemente la Constitución [..Ja sabiendas que dicho principio
se encuentraamparado en el Principio de SeguridadJurídica dispuesto en el Art. 82 de
la Constitución [...].

33. Además, con respecto al derecho a la seguridad jurídica, la entidad accionante considera que
se falló contra norma expresa y que, "ha perdido la posibilidad de anticipar las
consecuenciasjurídicas quese efectuarán en losprocesos de ejecución, al ordenarsemedidas
de embargo que han sido acatadas con perplejidadpor diferentes organismos públicos. "

34. En la audiencia de 18 de junio de 2018, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de su
abogado Galo Mora, indicó que la sentencia del Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo es totalmente confusa ya que si bien señala que la pretensión económica no
subsana el sufrimiento del padre, a reglón seguido señala que al padre se le debe reconocer
sus gastos sufragados y, adicionalmente, se ordenó al Ministerio de Relaciones Exteriores que
gestione la ubicación de la niña y su efectivo retorno al Ecuador.
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35. En el mismo sentido, indica que aquella sentencia es incomprensible porque no se
individualiza qué institución pública debe responder por la indemnización, con lo cual se
vulnera el derecho a la defensa y el de tutela judicialefectiva al no motivar de manera lógica
y razonable la inadmisión del recurso de aclaración y ampliación. Agrega que el auto de
embargo de las cuentas del Ministerio fue emitido por los jueces del Tribunal inobservando
el CPC y el COPLAFIC, considerando la inembargabilidad de las cuentas del Tesoro
Nacional. Ajuicio de la entidad accionante, el auto de embargo es inmotivado todavezque
contraviene la sentencia del Tribunal ya que conmina al pago de la indemnización al
Ministerio. Además, considera que este autode embargo modificó la sentencia del Tribunal.
ElMinisterio indica que presentó una queja contra elTribunal ante elConsejo de laJudicatura
y que el Pleno del Consejo de laJudicatura destituyó porerror inexcusable a los jueces.

36. Además, en su intervención en la audiencia referida, la entidad accionante cuestiona que se
haya fijado la cantidad de más deUSD 200.000 poruna cuestión dedaños y perjuicios. Frente
a la pregunta realizada por la jueza sustanciadora con relación a que el recurso de casación
fue inadmitido porque precluyó el derecho para su interposición, el representante del
Ministerio indica: "'nosotros tampoco podemos tapar el sol con un dedo, sí tal vez hubo
omisión delasanteriores autoridades en el hecho deprecluir el tema de la casación"25.

37. Sobre la base de los argumentos expuestos, la entidad accionante solicita que se admita la
acción extraordinaria de protección, se declare la vulneración de derechos constitucionales y
consecuentemente se deje sin efecto el auto de inadmisión de casación y el auto de embargo
de 21 de marzo de 2013. Finalmente, la entidad accionante solicita que como medida de
reparación integral se declare sin lugar la demanda contencioso administrativa propuesta por
Edgar Ugalde Noritz.

3.2. Posición de la autoridad judicial accionada

38. Mediante providencia de 28 de marzo de 2018, la entonces jueza sustanciadora concedió a
los conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia,
el término de 5 días para presentarun informe motivado acerca de los argumentos planteados
en la acción extraordinaria de protección. La autoridad judicial referida no presentó informe
alguno y el 16 de abril de 2018, la Secretaria de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Corte Nacional de Justicia informó a la ex jueza sustanciadora que los conjueces que
inadmitieron el recurso de casación ya no forman parte de la Sala.

3.3. Amicus Curiae

39. El 27 de abril de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas compareció en calidad de
amicus curiae. En su escrito principalmente manifiesta que se debe declarar la vulneración
dederechos, se debe dejarsinefecto el auto recurrido y se debe declarar sin lugarla demanda
contencioso administrativa. Adicionalmente, solicita que se deje sin efecto el auto de 13 de
marzo de 2018, por el cual se le impone al Coordinador General Jurídico Subrogante del
Ministerio de Finanzas y al Delegado Provincial de dicho Ministerio la multa diaria de USD
100 hasta la presentación de la información requerida en el autode 20 de febrero de 2018. Al
respecto, indica que no le corresponde cumplir con lodispuesto porel Tribunal y que no fue
parte procesal en el proceso contencioso administrativo.

25 Minuto 27 del audio de la audiencia celebrada en la Corte Constitucional el 18 de junio de 2018.
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3.4. Terceros con interés

3.4.1. Edgar Ugalde Noritz, contraparte en el proceso original

40. Edgar Ugalde Noritz, accionante en el proceso contencioso administrativo No. 286-10 (actual
01801-2010-0286), compareció mediante escrito de 18 de junio de 2014. En su escrito indicó
que la entidad accionante no tiene legitimación activa ya que en su opinión fue una demanda
más y no constituye por sí sola parte procesal. Adicionalmente, explica las razones por las
cuales considera que el auto impugnado no es definitivo.

41. Posteriormente, por medio de escrito de 6 de noviembre de 2014 cuestiona la admisión de la
acción extraordinaria de protección y la actuación del entonces Ministro de Relaciones
Exteriores y Movilidad Humana, Ricardo Patino.

3.4.2. Procuraduría General del Estado

42. En la audiencia celebrada el 18 de j unió de 2018, la Procuraduría General del Estado ("PGE")
compareció a través de su abogado Jimmy Carvajal. La PGE alega que el auto materia de la
impugnación vulneró derechos constitucionales. Además, Índica que existió vulneración de
derechos desde el inicio del proceso contencioso administrativo sobre todo porque en su
criterio se realizó una interpretación antojadiza y equívoca de la sentencia del Tribunal y en
consecuencia se ordenó un pago de casi USD 300.000. La PGE afirma que el pago se ordena
por una interpretación sin sustento y que se ordenó el embargo de una cuenta que no es factible
ya que se trata de una cuenta pública. En definitiva, alega la vulneración del debido proceso
y que entregar erogaciones que no corresponden permitiría que el señor Edgar Ugalde Noritz
se enriquezca ilícitamente.

IV. Análisis constitucional

43. La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos
constitucionales y debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de
sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la
Constitución. La Corte Constitucional puede verificar, incluso al momento de resolver, que
la decisión impugnada corresponda al tipo de decisiones antes mencionadas. Esto, conforme
al parámetro jurisprudencial establecido en el párrafo 52 de la sentencia No. 154-12-EP/19:

si en la etapa de sustanciación el Pleno de la Corte identifica, de oficio, que el acto
impugnado no sea una sentencia, un auto definitivo o una resolución con fuerza de
sentencia [...], la Corte no puede verse obligada a pronunciarse sobre el mérito del
caso.

26

44. En consecuencia, previo a pronunciarse sobre el fondo de la acción extraordinaria de
protección, corresponde a esta Corte analizar la naturaleza del acto impugnado y determinar
si este es un auto sobre el cual procede la acción extraordinaria de protección.

45. En sentencia No. 1502-14-EP/19, esta Corte se pronunció acerca del requisito de que el acto
impugnado sea una sentencia, un auto definitivo o una resolución con fuerza de sentencia, en
los siguientes términos:

26 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 154-12-EP/19 de 20 de agosto de 2019, párr. 52.
#—
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[...jestamos ante un auto definitivo si este (1) ponefin al proceso, o si no lo hace,
excepcionalmente se lo tratará como tal y procederá la acción, si este (2) causa un
gravamen irreparable. Asu vez, un auto ponefin a un proceso siempre que se verifique
uno de estos dos supuestos: o bien, (1.1) el auto resuelve sobre el fondo de las
pretensiones con autoridad de cosa juzgada material, o bien, (1.2) el auto no resuelve
sobreelfondo de laspretensiones, pero impide, tanto la continuación deljuicio, como
el inicio deuno nuevo ligado a tales pretensiones2.

46. En el mismo orden de ideas, esta Corte en su sentencia No. 154-12-EP/19, de 20 de agosto
de 2019, se pronunció acerca del requisito de que el acto impugnado sea una sentencia, un
auto definitivo o una resolución con fuerza de sentencia, en los siguientes términos:

[U]« auto definitivo es aquel que ponefin alprocesodel que emana. Un auto quepone
fin alproceso es aquel que sepronuncia demanera definitiva sobre la materialidad de
laspretensiones, causando cosajuzgada material o sustancial; o aquel que, previo a
pronunciarse sobre elfondo de laspretensiones, impide que elproceso continúe y que
las pretensionespuedan ser discutidas en otroproceso .

47. Enel presente caso, se impugna el autode inadmisión del recurso de casación dictado porel
Tribunal de Conjueces de la Salade lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia, que resuelve lo siguiente: "[...] el recurso interpuesto no cumplen [sic] con los
requisitos constantes enlosArts. 2y 5 déla Ley de Casación, porconsiguiente se declara su
inadmisibilidad [...]. Para llegar a esto, la Sala realiza el siguiente análisis:

Al efecto este Tribunal considera que lapetición de revocatoria, no obstante constituir
uno de los recursos horizontales que se utilizan como medio de impugnación de
providenciasprevisto porla ley, noes deaquellos que expresamente señala elArt. 5 de
la Ley de Casación cuando se refiere a que procede la casación "....delauto o sentencia
definitivo que niegue o acepte su ampliación o aclaración....", habiendo por
consiguiente concluido condemasía el término que dicha disposición legal otorgapara
la interposición delrecurso de casación, con relación al auto defecha 28 de mayo de
2013a las 09hl2 en el quese niegaelpedido de revocatoria, que no obstante lapetición
de revocatoria del auto de embargo defecha 21 de marzo de 2013, no interrumpió el
término que la leyseñala parala interposición de los recursos decasación, por lo que
el derecho que tenían los recurrentes precluyó; a ello hay que agregar que, al ser la
revocatoria un recurso horizontal nopuede atribuirse que la providencia que niega la
revocatoria sea susceptible del recursode casación.

48. En el presente caso, se observa que la decisión judicial impugnada corresponde a un auto
mediante el cual se declaró la inadmisibilidad del recurso de casación, el cual versaba sobre
el auto de 28 de mayo de 2013, por el cual el Tribunal negó el pedido de revocatoria
presentado por el accionante.

49. Así las cosas, el auto impugnado, por su naturaleza, no corresponde a un auto definitivo en
los términos expuestos en los párrafos anteriores, en virtud deque el proceso culminó con la
sentencia dictadael 26 de marzode 2012por elTribunalDistrital Contencioso Administrativo

27 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 1502-14-EP/19de 07 de noviembre de 2019, párr. 16.
28 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 154-12-EP/I9 de 20 de agosto de 2019, párr. 44. <^T^
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con sede en Cuenca, una vez que esta quedó ejecutoriada cuando feneció el término para la
interposición del recurso de casación. El auto impugnado en la presente acción extraordinaria
de protección resolvió inadmitir el recurso de casación, al haber concluido con demasía el
término para su interposición. De acuerdo a la Ley de Casación, vigente en ese momento, el
recurso de casación debía interponerse desde la notificación del auto o sentencia o del auto
definitivo que niegue o acepte su ampliación o aclaración, y no desde el auto que resolvió el
pedido de revocatoria.

50. Adicionalmente, el accionante presentó varios pedidos de revocatoria del auto de embargo de
21 de marzo de 2013, como se desprende de los párrafos 10 y 11 ut supra. Es decir, el
accionante presentó el recurso de casación en contra de un auto que negó el pedido de
revocatoria del auto de embargo, emitido en la fase de ejecución de la sentencia dictada el 26
de marzo de 2012. En ese ordende ideas, el accionante presentóvarios pedidosde revocatoria
sobre el mismo auto de embargo antes referido. En consecuencia, el auto impugnado no es
definitivo ya que no resuelvesobreel fondo de laspretensiones con autoridadde cosajuzgada
ni tampoco impide, tanto la continuación del juicio, como el inicio de uno nuevo ligado a
tales pretensiones.

51. Ahora bien, la Corte Constitucional, a través de la sentencia No. 154-12-EP/19, ha
establecido que, excepcionalmente y cuando la Corte de oficio así lo considere, puede
considerar como objeto de una acción extraordinaria de protección un auto que no es
definitivo, siempre que este cause un gravamen irreparable. En dicha sentencia la Corte
consideró que "[u]« auto que causa un gravamen irreparable es aquel que genera una
vulneración de derechos constitucionales que no puede ser reparada a través de otro
mecanismo procesad, cuestión que no se verifica en el presente caso. Además, si bien no
restan mecanismos procesales adicionales para los accionantes, la negligencia en la
presentación oportuna de recursos no constituye fundamento para afirmar que existe un
gravamen irreparable, sobre todo porque el auto impugnado rechazó un recurso
indebidamente interpuesto. Inclusive, como se desprende del párrafo 18 ut supra, el 17 de
diciembre de 2014, se declaró la nulidad del proceso a partir del auto de 21 de marzo de 2013
que ordenó el embargo de dinero perteneciente al Ministerio de Relaciones Exteriores y a su
vez, el 24 de marzo de 2016, el Tribunal ordenó la devolución del valor de USD 23.470,50 al
Ministerio.

52. En consecuencia, esta Corte considera que la acción extraordinaria de protección ha sido
planteada en contra de un auto que no es definitivo. Además, ajuicio de esta Corte el auto
impugnado no genera un gravamen irreparable. Toda vez que no se cumple uno de los
requisitos de objeto de la acción extraordinaria de protección, pese a que el caso fue admitido
a trámite, la Corte no se pronuncia sobre los méritos del caso y rechaza la demanda por
improcedente.

53. Finalmente, esta Corte Constitucional considera pertinente llamar la atención de los abogados
que representaron al Ministerio de Relaciones Exteriores, en la medida en que, como se
desprende de los párrafos 10, 11, 12 y 18 ut supra, retardaron indebidamente el proceso a
través de la presentación de recursos inoficiosos, actuación que resulta contraria al principio
de buena fe y lealtad procesal contenido en el artículo 26 del Código Orgánico de la Función
Judicial.
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V.- Decisión

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de laCorte Constitucional resuelve:

1. RECHAZAR por improcedente la acción extraordinaria de protección planteada porel
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

2. Disponer la devolución del expediente a lajudicatura de origen.

3. Notifíquese, cúmplase y archívese.

Dr. Hernán Salgado* Pesantes >¡^^
PRESIDENTE

Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte
Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla Andrade Quevedo,
Ramiro Ávila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva Jiménez, Enrique Herrería
Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado
Pesantes, en sesión ordinaria de miércoles 04 de marzo de 2020.- Lo certifico.

DráTS4iflVt>ii/c íafBerni
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RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día 

lunes dieciséis de marzo de dos mil veinte, luego del procesamiento de las observaciones 

recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 

  

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 
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